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L O ( X V A R T O i A Ñ O D E 

NOS LOS J U E C E S COMISARIOS 
Apostólicos y Reales Subdelegados 

• de la Santa Cruzada 9 Subsidio ^ Escusa-
do , y demás Gracias de este Arzo
bispado de Burgos ^ por autoridad 

, Apostólica y Real 9 &c* 

ALOS Vicarios ^ Cabildos , Arciprestes , Curas Benefi
ciados ^Capellanes , Prestarneros , Pensionarios , Pro-» 

vinciales , Abades, Priores, Guardianes, Comendadores,. 
Ministros , Redares , y Corredores , Abadesas , Prioras , y 
Hermanas de qualesquiera Monasterio , Orden , y Convento, 
Colegios, y Casas i y Superiores de toda Comunidad , y 
Congregación Eclesiástica , Capilla , Hermita , y Lugar Pió, 
6 Cofradía erigida con autoridad ordinaria , y demás perso
nas Eclesiásticas , y Seculares que posean rentas, y frutos 
Eclesiásticos Subsidíales en este Arzobispado , á quienes lo in™ 
fraescrito toca , ó tocar puede en qualquiera manera : Salud 
en nuestro Señor Jesu-Christo , &c. Hacemos saber que á 
conseqüencia de la facultad concedida á S. M . (que Dios 
guarde) por N . M . S. P. y Señor Pió V I . por su Brebe de 2 J 
de Junio de 1794 •> Para imponer sobre todos los bienes Ecle
siásticos siete millones de Reales, y exigirlos todos los años 
hasta la entera extinción de los Vales Reales, y habiendo cor
respondido á este Arzobispado doscientos setenta y nueve mil 
ochocientos cincuenta y cinco rs. tubimos por indispensable 
la noticia, y averiguación de todos los e íbaos , y rentas Ecle
siásticas consistentes en él para proceder á su distribución, sin 
perjuicio , ni agravio de ninguno de los interesados contribu-
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yentes , y teniendo presente la operación executada en el ano 
pasado de j 776 de todos los Diezmos y Primicias que per
cibe cada llevador , y en, uso de la facultad, y jurisdicción ' 
privatiba que nos esta concedida por el Excmo. Señor Comi
sario General de la Santa Cruzada, mandamos se procediese 
á la averiguación de todas las rentas Eclesiásticas que no con
sistiesen en Diezmos pertenecientes á dichas Iglesias , Cabil
dos , y demás á quienes corresponde según va hecha mención 
con distinción de cada una de ellas , y qüalidad de las mismas 
rentas , y expeciíicacion de las que fuesen en granos , y en d i 
nero 5 poniendo á continuación de cada una de las justificacio
nes las cargas , y pensiones que sobre si tubiesen dichas ren
tas con igual distinción de las que fuesen en grano , y a dine
ro , á cuyo fin libramos las correspondientes comisiones con la 
instrucción necesaria que las acompañaba , en el mes de Enero 
del año de 1795 , y la advertencia deque se comprehenile-
sen en cada una de las liquidaciones los eiecbs que se halla
ban en el territorio de este dicho Arzobispado pertenecientes 
á Fundaciones existentes fuera de é l ; y remitidas dichas jus
tificaciones , advertimos no constaba , ni se demostraba por 
ellas que los comisionados hubiesen procedido con arreglo 
puntual a dicha Instrucción 5 cuyo defecto seria de mucho em
barazo y perjuicio en lo sucesivo ^ y al tiempo de formar los 
repartimientos generales , y particulares de ambos Subsidios^ 
por lo que , por parte de los Señores Dean y Cabildo de esta 
Santa Iglesia , se acudió á la Comisaria General de Cruzada 
haciendo presente dicha operación , y pidiendo las Instruccio
nes , y órdenes que tuviese por convenientes dicha Superiori
dad , con el fin de allanar todas las dificultades que por preci
sión habían de ocurrir en tan basta y delicada obra ; en cuya 
Conseqücncia tubo á bien S. E. librar su Despacho, confirién
donos las mas ampias facultades para continuar, y perfeccionar 
la mencionada aberiguacion de frutos, y execucion del reparti
miento , y habiéndosenos requerido con dicho Despacho , se 
nos suplicó certificásemos , y aprobásemos, sin perjuicio de 
tercero , y en quanto hubiese lugar , todo lo actuado en vir
tud de nuestras Comisiones por los Vicarios y Comisionados 

z hablan entendido en ello, y que se hiciese saber á el l imo. 
Señor Arzobispo , y al Clero Secular , y Regular , lo contení™ 

do 



do en el Despacho de dicha Comisaría General, .á fin de que 
á su tiempo nombrase cada Cuerpo sus representantes que ex
pusiesen loque á sus respeftivos derechos conviniese, y que 
asimismo por la Contaduría de Subsidio se certificase de los 
defeftos y omisiones que notasen, y hubiesen advertido en las 
relaciones , y averiguaciones prañicadas y para que á su con-
seqüencia se pudiese proveer de remedio ; y en su vista , acep
tando - en debida forma la nueva Comisión de dicho Excmo. 
Sesor Comisario 5 y •facultades conferidas por ella, en su uso,, 
y cumplimiento mandamos que por la citada Contaduría del 
Subsidio de esta Santa Iglesia , previo reconocimiento de las 
operaciones practicadas en averiguacioo de todas las dichas 
rentas y bienes Eclesiásticos sujetos a la mencionada Grack, 
se nos informase del estado 5 y disposición que tenia, y de 
quanto se advirtiese defectuoso y hedíase de menos en todo lo. 
obrado, para proceder á lo mas conveniente , cuya certifica- 1 
clon se evaquó por el Contador de dicha-Gracia , expresando, 
que habiendo trabajado por largo tiempo coiejando las aSm-r. 

les operaciones con las que se hicieron de lo decimal en el año 
de 1776, para la exacción de el Escusado , y con otros docu -
mentos que obraban en la Contaduría, advertía faltar en las 
listas y relaciones embiadas por los' Comisionados, muchas 
rentas y bienes Eclesiásticos, que debían haberse comprehen-
dido , y sugetarse á la contribución de Subsidio , cuya falta 
dimanaba de que dichos Comisionados no habían dado razón 
de aquellas rentas , y efeftos que muchas Comunidades, Secu
lares , y Regulares posehen en ios Pueblos del distrito de su 
comisión , y las Comunidades fuera de ellos; como el que tam
poco--expresaban los emolumentos , y utilidades que se perci
ben por titulo diferente que el de arriendos ó censos , como son 
el de Yantares , Infurciones , Erainas , y otros tales que deben 
ser inclusos en los fondos Subsidíales ; y últimamente, que ha
biéndose pedido razón por las Justicias de los Pueblos general-
ícente de los efecbs sujetos á la contribución extraordinaria 
4e frutos civiles después de haberse remitido las liquidaciones 
por los insinuados Comisionados, no podía la Contadrina pro
ceder al repartimiento equitativo, hasta tanto qtié m diese m -
son del total de los efeftos que debían contribuir \ con expre
sión | y declaración de los adeudados por íairos c;Tiks, k 'qm 
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4E 
consideraba necesario se librase comisión para que se formasen 
listas y relaciones juradas por todos los interesados de las ren
tas que perciben en cada Pueblo, y Arciprestazgo. Y que ade
mas, se advertían varias diferencias en las relaciones dadas por 
los Monasterios y Conventos de las que constaban por las ope
raciones de los Comisionados. Y en vista de todo expedimos 
nueva Comisión en 21 de Junio del año próximo pasado á 
los mismos Yicarios J y demás Personas que se eligiesen ^por 
dichos Señores Dean y Cabildo , para que enterados del infor
me de la Contaduria procediesen á tomar razón jurada y pun
tual ademas de lo resultante de. dichas operaciones de todas 
las-rentas y bienes que deben sugetarse á la Contribución de 
el-Subsidio , y no se comprehendíeron en ellas, con expeciíi-
cacion de los eíeclos que las Comunidades Seculares ^ y llega-
lares posehen en los Pueblos contenidos en el territorio de su 
Comisión, aunque dichas Comunidades, 6 particulares residie
sen fuera , y qué emolumentos , y utilidades percman por 
titulo diferente que el de Arriendos , ó Censos, sea el que 
fuere , y que diesen, igual noticia y razón de todos los efec
tos , y rentas Eclesiásticas, que por el Concordato de 1737 
debían pagar frutos civiles formándose para ello listas y rela
ciones juradas por todos los interesados , con distinción de lo 

' que percibían encada Pueblo b y Arciprestazgo. Y en igual 
forma, se mandó a los Provinciales, Abades, Priores , y de
más Prelados , j Preladas , y Superiores de todos , y cada uno 
de los Monasterios , Conventos , Colegios, y Casas de que ar
riba va hecha mención diesen, y entregasen en el término de 
3 ornes iguales nuevas relaciones juradas de todas las rentas 
íiue posehian con qualquiera titulo en el territorio, de este d i 
cho Arzobispado , sin omitir , descontar , ni disminuir cosa la 
menor anotando únicamente al pie de ella las cargas^ que su
fran dichas rentas para proceder con k escrupulosidad que 
exigía una materia de tanto momento , y conseqüencia, y evi 
tar en lo posible el agravio á cada Interesado. Asi bien , man-

' damos á los mismos Vicarios fijasen Ediaos en sus respetivas 
Yicarias á las puertas principales de las Iglesias de los Pueplos? 
Cabezas d^ Arciprestazgo , á efecto de que de acuerdo de los 
mismos Arcipresíazgos en junta nombrasen por su parte en el 
téymino de dos .meses dos Diputados, ó Procuradores , que 

con 
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coa plenas facultades concurriesen con otros dos que se nom
brasen por el limo. Señor Arzobispo ¡ otros tantos por los Se
ñores Dean y Cabildo | y otros dos por las Comunidades del 
Estado regular para que interviniesen en el reconocimiento 
del repartimiento que se hiciese de dicho Subsidio , y a ex
poner lo que se les ofreciese en el asunto , con arreglo á lo 
providenciado por el Excmo. Señor Comisario General en sus 
Despachos [ con los apercibimientos correspondientes. Poste
rior á lo cual se nos representó por los Diputados del Estada 
Eclesiástico Regular había necesidad de que se executase nue
va liquidación de los Diezmos y Primicias de todo el Arzo
bispado según sus actuales rendimientos , mediante ios muchos 
años que habían pasado desde el de setenta y seis, sobre que 
comunicarnos traslado á los nombrados por ios Señores Dean, 
y Cabildo b y por el Estado Eclesiástico Secular , y Abogado 
Procurador General del Clero , j antes de evaqüarse estos 
traslados se nos remitió con fecha de i 3 de Agosto de este 
año otro Despachó con cierta Instrucción , expedido á consul
ta de S. M . (que Dios guarde) por dicho Tribunal de la Co
misaria General, relativo á que en este dicho Arzobispado, se 
haga una exacla averiguación , empadronamiento ^ y tasa de 
todos los frutos, y rentas que deben contribuir a el Subsidie? 
antigFio , ordinario perpetuo , de los quatrocientos veinte f; 
ducados impuestos sobre el Estado Secular, y Regular de es
tos Reynos, y al moderno extraordinario de siete millones 
reales anuales, concedidos por su Santidad, en el modo que en 
el mismo Despacho é Instrucción se refiere, con el fin de evi
tar los agravios que se irrogan en los repartimientos á los 
Contribuyentes á dichas Gracias, por no haberse exeeutado 
la tasa y empadronamiento referidos en mas de doscientos 
años y que se evacuase en el preciso término de seis meses; 
encargándonos , no omitiésemos la mas leve diligencia en su 
formación y disposición , y que expidiésemos los correspon
dientes Despachos con apremio en caso necesario, á efe£lo de 

• que todos los Interesados formen certificaciones, y relaciones 
juradas para la justificación puntual de los produft js añualcs, 
sin omitir, ni reservar cosa alguna ; sin que. la paga y cobran
za de lo repartido por ninguna manera se haya de suspender, 
ni retardar durante el tiempo de estas operaciones , y que en 
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fiñ de cada mes, ¿lesemos tm^rtta "de todo lo que se vaya exe-
cutando á dicho Excmo. S¿áor Comisario General. Y en su 
vista acordamos , que por la Contaduria de ainbos Subsidios 
de la Sania Iglesia de esta Ciudad se certificase del estado ac
tual en que se bailaba en todas las partes la averiguación uni
versal de las rentas , y efectos sujetos á la paga y contribución 
de dichas Gracias , expresando con la individualidad posible si 
faltaba ó no de incluirse en k operación algún producto, ren
ta, ó finca respeftiva á qualquiera Persona particular p Co
munidad, de los Contribuyentes en este Ar:&obispá£ÍQ , ó qual
quiera otra circunstancia que impidiese ]a igualdad , unifor
midad , é integridad que exigia la intención de S. M . y la jus 
ticia, j si en la referida averiguación se habían comprehendí-, 
do , ó no los frutos de Estola , y Pie de Altar , que previene., 
dicha Instrucción al capitulo tercero ; cuya certificación se 
evaquó , y hecha la correspondiente representación á la Su
perioridad con vista dedo expuesto por el Señor Fiscal, se 
nos previno en orden de 24 de Ochibre de este año continuá
semos en la operación principiada , arreglándonos a lo que se 
previene en la Instrucción , y Despacho de que arriba queda 
hecha mención , y en su consequencia , y con,vista de lo ex-' 
puesto por dichos Diputadas^ y Abogado Procurador General 
del Clero , por auto de diez.dd corriente acordamos , que asi 
para el complemento , y perfección de lo que se hechaba de 
menos en dicha operación , según los primeros Despachos por 
Nos librados , como lo que por órdenes posteriores se ha aña-, 
dido en varios puntos que se expecifkan en la citada Instruc
ción , y ultimo Despacho, dirigido por el Excmo. Señor Co
misario. General , con arreglo á dichas órdenes , y al Breve-
Apostólico de Diezmos exentos se librasen los Despachos, 
Edictos , y oficios respeñivos necesarios , cometidos, y d i r i g i 
dos en la forma ordenada por la mencionada Comisaria Gene
ral , con el término de un mes contado desde su fecha para 
evaquarlo , y remitirlo á esta Contaduria de Subsidio , con 
apercibimiento de que pasado , y no lo luciendo como es de
bido sin ocultación, ni fraude á la verdad. se procedería á 
costa del culpado á averiguar lo cierto por el medio mas pron
to , llano , y proporcionado, sin formalidad de juicio. K para 
que tenga efefto , y usando de las facultades , y jurisdicción 
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que senos confieren en dicho ultimo Despacho, expedimos 
el presente , por el qual mandamos á todos los Vicarios 5 A r 
ciprestes , Curas , Beneficiados , y demás contenidos en la ca
beza de este Despacho ^ que en el preciso término de un mes 
remitan por medio de los Vicarios de sus Partidos , á p oder de 
Don Josef Arredondo , Contador de dicha Gracia , relaciones 
juradas de todos los Diezmos y Primicias de quale squiera ex-
pecie , que perciban anualmente en este Arzobispado, y sus 
Iglesias, dando razón de los que estuvieren en lit igio con mo
tivo del Breve Apostólico de Diezmos exentos , y á quanto as
cenderán estos, comprehendiendo en dichas relaciones todos 
los frutos , y rentas ciertas llamadas de Estola , ó Pie de A l 
tar , provenientes de bautismos , casamientos , entierros , y fu 
nerales ; y asi mismo 5 los de responsos, y ofrendas que pro
cedan de fundaciones, testamentos, ü otras disposiciones de 
esta clase , que señalen qüota fija ,• cierta , y constante en las 
fundaciones , ó testamentos , sin incluir ios que pendan abso
lutamente de la voluntad de los fieles , como son oblaciones, 
responsos, y qualesquiera otras devociones que no tengan- ren
ta fija , ni limosna señalada por fundación , según se previene 
en el capitulo tercero de la Instrucción que se nos ha remitido, 
de que acompaña copia á este Despacho , sacando la cuenta por 
el ultimo quinquenio de las Tazmías , y demás documentos, y 
asientos por donde consten ; y donde no los hubiere por un 
juicio prudente, manifestando quienes son llevadores de dichos 
Diezmos y Primicias, y la qüota ó porción que cada uno per
cibe. Y los Provinciales, Abades, Priores,y Guardianes de ios 
Conventos de San Francisco, Comendadores, Ministros, lec
tores , Corredores , Abadesas, Prioras , y Hermanas de los 
Monasterios, Conventos , y Casas Superiores de toda Comu
nidad , y Congregación Eclesiástica , dentro del mismo térmi
no de un mes remitan á poder del mismo Don Josef Arredon
do'las relaciones juradas de todas las rentas que posehen con 
qualquiera titulo en el territorio de este dicho Arzobispado; 
Y lo mismo executasán lás demás Personas que en él posean 
rentas sujetas á dicha Gracia del Subsidio, con arreglo á lo 
que les está mandado en el Despacho de 21 de Junio del año 
próximo pasado, y á lo que se previene en los capitillos de la 
Instrucción que acompaña , observando literalmente quanto en 
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ella se relaciona , sin omitir , descontar , ni disminuir cosa la 
menor , anotando unicamcnté al pie de ella las cargas que su
fran dichas rentas , para evitar todo agravio, y en igual for
ma dichos Vicarios, Arciprestes , Curas , Beneficiados, Cape
llanes , Prestameros >, y Pensionarios , y demás , con vista de 
la misma Instrucción anotarán en dichas sus relaciones jura
das qualesquiera rentas que adviertan haberse omitido en las 
operaciones hechas , conforme á el espiritu de la misma Ins
trucción ; y unos y otros lo cumplan asi, con apercibimiento 
que en el caso de no venir dichas certificaciones con toda le
galidad , y exaétitud dentro del termino asignado , se proce
derá contra los inovedientes y morosos, por aquellos medios 
que sean mas prontos , y expeditos á su costa , á fin de que no 
se retrase la execucion de los superiores mandatos, sin que a 
ello se pueda escusar ninguna persona , ó Comunidad por mas 
privilegiada que se considere , á excepción de las que se refie
ren en la misma Instrucción. Dado en Burgos á 22 de D i 
ciembre de 1798. 

JDotf, D . Pedro Domingo ^ Lic. D . Diego Bernardo 
Sotovelaf^:* de Onma* 

Lic. D . Martin Xavier 
Rojc 

Por mand. de los Sres. JJ. de la Sta. Cruzada. 
Mathias de Tarto. 


